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Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

1. TRASLADO PRUEBA POR INFORME1 

 

De la respuesta allegada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, EPS SURA y ALCALDIA DE MEDELLIN, se corre traslado por 

el término de tres (3) días, para efectos de su conocimiento y contradicción 

como se dijo en audiencia. 

 

La prueba audiovisual a la que hace alusión la ALCALDÍA DE MEDELLIN, no 

permite su visualización. Por tanto, se ordena oficiar nuevamente a la 

autoridad territorial a fin de que se allegue el video en formato DVD o USB; 

poniendo en su conocimiento los datos de notificación la parte demandada, 

en caso de requerir el suministro de los medios tecnológicos para la grabación 

de la prueba.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte que, los oficios remitidos por la Alcaldía De 

Medellín, fueron también enviados por esta judicatura.  

 

2. RADICACION OFICIOS2  

 

Como acreditación del interés en la obtención de la prueba en aras de evitar 

el desistimiento tácito de la misma, se incorpora la radicación de los oficios 

dirigidos a CONTINGENTE S.A.S., INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

 
1 Archivo 26 a 35 
2 Archivo 36 



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302   

 

CIENCIAS FORENSES, SECRETARIA DE TRANSITO DE MEDELLIN Y EPS por 

intermedio de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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